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SIGLO XIX 

 
 

TEXTO 1.- 

ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN DE 1812. 

 

Art. 1. La Nación española es la reunión de todos los españoles de ambos 

hemisferios. 

Art. 2. La Nación española es libre e independiente, y no puede ser 

patrimonio de ninguna familia ni persona. 

Art. 3. La soberanía reside esencialmente en la Nación... 

Art. 4. La Nación está obligada a conservar y proteger por leyes sabias y 

justas la libertad civil, la propiedad y los demás derechos legítimos de 

todos los individuos... 

Art. 6. El amor a la Patria es una de las principales obligaciones de todos 

los españoles, y asimismo el ser justos y benéficos. 

Art. 12. La religión de la Nación española es y será perpetuamente la 

Católica, Apostólica, romana, única verdadera... y prohíbe el ejercicio de 

cualquier otra. 

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 

Art. 16. La potestad de ejecutar las leyes reside en el Rey. 

Art. 17. La potestad de aplicar las leyes... reside en los tribunales... 

Art. 27. Las Cortes son la reunión de todos los diputados que representan 

la Nación, nombrados por los ciudadanos en la forma que se dirá. 

Art. 172. Las restricciones a la autoridad del Rey son las siguientes: 

Primera: No puede el Rey impedir bajo ningún pretexto la celebración de 

las Cortes... 

Tercera: No puede el Rey engañar, ceder, renunciar o en cualquier manera 

traspasar a otra la autoridad real ni alguna de sus prerrogativas. 

 



 

TEXTO 2.-  

MANIFIESTO DE LOS PERSAS. 1814. 

 

Era costumbre en los antiguos persas pasar cinco días en anarquía después 

del fallecimiento de su rey, a fin de que la experiencia de los asesinatos, 

robos y otras desgracias les obligase a ser más fieles a su sucesor. Para 

serlo España a V.M. no necesitaba igual ensayo en los seis años de su 

cautividad... 

La nobleza siempre aspira a distinciones; el pueblo siempre intenta 

igualdades; éste vive receloso de que aquélla llegue a dominar; y la 

nobleza teme que aquél no la iguale; si, pues, la discordia consume los 

gobiernos, el que se funda en tan desunidos principios, siempre ha de 

estar amenazado su fin... 

La monarquía absoluta es una obra de la razón y de la inteligencia; está 

subordinada a la ley divina, a la justicia y a las reglas fundamentales del 

Estado; fue establecida por derecho de conquista o por la sumisión 

voluntaria de los primeros hombres que eligieron a sus reyes... Ha sido 

necesario que el poder soberano fuese absoluto, para prescribir a los 

súbditos todo lo que mira el interés común. Póngase al lado de esta 

definición la antigua constitución española y medítese la injusticia que se 

le hace. 

Es arriesgado que todo dependa de uno solo, y es más infelicidad por razón 

opuesta, que todo dependa de muchos... 

Que a este fin se proceda a celebrar Cortes con la solemnidad y en la 

forma en que se celebraron las antiguas... No pudiendo dejar de cerrar 

este respetuoso manifiesto con que se estime siempre sin valor esa 

Constitución de Cádiz y por no aprobada por V.M. 

Madrid, 12 de abril de 1814. 

 

 

 

 



 

TEXTO 3.-  

EL CONVENIO DE VERGARA. 31 DE AGOSTO DE 1839. CUARTEL 

GENERAL DE VERGARA. 

 

Convenio celebrado entre el Capitán General de los Ejércitos Nacionales, 

don Baldomero Espartero, y el Teniente General don Rafael Maroto. 

Art. 1º.- El Capitán General don Baldomero Espartero recomendará con 

interés al Gobierno el cumplimiento de su oferta de comprometerse 

formalmente a proponer a las Cortes la concesión o modificación de los 

fueros. 

Art. 2º.- Serán reconocidos los empleos, grados y condecoraciones de los 

generales, jefes y oficiales, y demás individuos dependientes del ejército 

del mando del Teniente General don Rafael Maroto, quien presentará las 

relaciones con expresión de las armas a que pertenecen, quedando en 

libertad de continuar sirviendo defendiendo la Constitución de 1837, el 

trono de Isabel II y la regencia de su augusta madre, o bien de retirarse a 

sus casas los que no quieran seguir con las armas de fuego. 

Art. 4º.- Los que prefieran retirarse a sus casas siendo generales y 

brigadieres obtendrán su cuartel para donde lo pidan con el sueldo que por 

reglamento les corresponda: los jefes y oficiales obtendrán licencia 

limitada o su retiro según reglamento […]. 

Ratificado este convenio en el cuartel general de Vergara, a a 31 de agosto 

de 1839. El Duque de la Victoria. Rafael Maroto. Vitoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TEXTO 4.-  

REAL DECRETO DE DESAMORTIZACIÓN. 1836. 

 

Atendiendo a la necesidad y conveniencia de disminuir la deuda pública 

consolidada, y de entregar al interés individual la masa de bienes raíces, 

que han venido a ser propiedad de la Nación, a fin de que la agricultura y 

el comercio saquen de ellos las ventajas que no podrían conseguirse por 

entero en su actual estado (...) conformándome con lo propuesto por el 

Consejo de Ministros, en nombre de mi excelsa hija la reina doña Isabel II, 

he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1. Quedan declarados en venta desde ahora todos los bienes raíces 

de cualquier clase que hubiesen pertenecido a las comunidades y 

corporaciones religiosas extinguidas y los demás que hayan sido 

adjudicados a la Nación por cualquier título o motivo (…) 

Artículo 2. Se exceptúan de esta medida general los edificios que el 

gobierno destine para el servicio público o para conservar los monumentos 

de las artes, o para honrar la memoria de hazañas nacionales. El mismo 

gobierno publicará la lista de los edificios que con este objeto deben 

quedar excluidos de la venta pública. 

Artículo 13. Todos los compradores (...) satisfarán la quinta parte del 

precio de remate antes de que se otorgue la escritura que les transmita la 

propiedad. 

Artículo 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán a saber: Los 

compradores a títulos de la deuda consolidada, otorgando obligaciones de 

satisfacer cada uno de los ocho años siguientes, la octava parte de dichas 

cuatros quintas, o sea, un 10% del importe total del remate. Y los 

compradores a dinero las otorgarán de satisfacer en cada uno de los 

dieciséis años siguientes una decimosexta parte de las mismas cuatro 

quintas, o sea, un 5% del importe total del remante (...). 

En el Pardo a 19 de febrero de 1836. D. Juan Álvarez Mendizábal. Gazeta 

de Madrid, 21 de febrero de 1836. 

 

 



 

TEXTO 5.-  

ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN DE 1869. 

 

La Nación española y en su nombre las Cortes Constituyentes, elegidas por 

sufragio universal... decretan y sancionan la siguiente Constitución. 

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español: 

Del derecho de emitir libremente sus ideas... 

Del derecho a reunirse pacíficamente. 

Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida humana... 

Art. 21. La Nación se obliga a mantener el culto y los ministros de la 

religión católica. El ejercicio público o privado de cualquier otro culto 

queda garantizado... 

Art. 32. La soberanía reside esencialmente en la Nación, de la cual emanan 

todos los poderes. 

Art. 33. La forma de Gobierno de la Nación española es la Monarquía. 

Art. 34. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes. El Rey 

sanciona y promulga las leyes. 

Art. 93. Se establecerá el juicio por jurados... 

Art. 108. Las Cortes Constituyentes reformarán el sistema actual del 

gobierno de las provincias de Ultramar, cuando hayan tomado asiento los 

diputados de Cuba y Puerto Rico… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TEXTO 6.- 

MANIFIESTO DE SANDHURST. 1874. 

 

He recibido de España un gran número de felicitaciones con motivo de mi 

cumpleaños... Cuantos me han escrito muestran igual convicción de que 

sólo el restablecimiento de la Monarquía Constitucional puede poner 

término a la opresión, a la incertidumbre y a las crueles perturbaciones 

que experimenta España. Díceme que así lo reconoce ya la mayoría de 

nuestros compatriotas, y que antes de mucho estarán conmigo los de 

buena fe, sean cuales fueren sus antecedentes políticos, comprendiendo 

que no pueda tener exclusiones ni de un monarca nuevo y desapasionado 

ni de un régimen que represente la unión y la paz… 

Por virtud de la espontánea y solemne abdicación de mi augusta madre, 

tan generosa como infortunada, soy único representante yo del derecho 

monárquico en España… 

Por todo esto, sin duda, lo único que inspira ya confianza en España es una 

Monarquía hereditaria y representativa… En el entretanto, no sólo está hoy 

por tierra todo lo que en 1868 existía, sino cuanto se ha pretendido desde 

entonces crear. Si de hecho se halla abolida la Constitución de 1845, 

hállase de hecho abolida la que en 1869 se formó sobre la base inexistente 

de la Monarquía… 

No hay que esperar que decida yo nada de plano y arbitrariamente… 

Llegado el caso, fácil será que se entiendan un príncipe leal y un pueblo 

libre… 

Sea la que quiera mi propia suerte, ni dejaré de ser buen español, ni, 

como todos mis antepasados, buen católico, ni, como hombre del siglo, 

verdaderamente liberal. 

Alfonso de Borbón, Sandhurst, 1 de diciembre de 1874. 

 

 

 

 



SIGLO XX 
 

 

 

 

TEXTO 7.- 

LA LEY DEL “CANDADO”. 1910. 

 

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución, Rey de España. A 

todos los que la presente vieren y entendieren, sabed que las Cortes han 

declarado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único: No se establecerán nuevas Asociaciones pertenecientes a 

Órdenes o Congregaciones religiosas canónicamente reconocidas, sin la 

autorización del Ministerio de la Gracia y Justicia consignada en Real 

Decreto, que se publicará en la Gaceta de Madrid, mientras no se regule 

definitivamente la condición jurídica de las mismas. 

No se concederá dicha autorización cuando más de la tercera parte de los 

individuos que hayan de formar la nueva Asociación sean extranjeros. 

Si en el plazo de dos años no se publica la nueva ley de Asociaciones, 

quedará sin efecto la presente ley. 

Por tanto: Mandamos a todos los Tribunales, justicias, jefes, Gobernadores 

y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 

cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 

ejecutar la presente Ley en todas sus partes. 

Yo el Rey. El Presidente del Consejo de Ministros, José Canalejas. 

Gaceta de Madrid, número 362, 28 de diciembre de 1910. 

 

 

 

 

 

 



 

TEXTO 8.- 

MANIFIESTO DE PRIMO DE RIVERA. 1923. 

 

Españoles: ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado 

(porque hubiéramos querido vivir siempre en la legalidad) de recoger las 

ansias, de atender el clamoroso requerimiento de cuantos amando la 

Patria no ven para ella otra salvación que libertarla de los profesionales de 

la política... Este movimiento es de hombres: el que no sienta la 

masculinidad, que espere en un rincón. No tenemos que justificar nuestro 

acto, que el pueblo sano lo manda e impone. Asesinatos de prelados, ex 

gobernadores, agentes de la autoridad, patronos, capataces y obreros; 

audaces e impunes atracos, depreciación de la moneda, francachela de 

millones de gastos reservados, rastreras intrigas políticas tomando por 

pretexto la tragedia de Marruecos. Indisciplina social, que hace el trabajo 

ineficaz y nulo; precaria y ruinosa la producción agraria e industrial; 

impune propaganda comunista, impiedad e incultura, descarada 

propaganda separatista, pasiones tendenciosas alrededor del problema de 

las responsabilidades... En virtud de la confianza y mandato que en mí han 

depositado, se constituirá un directorio inspector militar con carácter 

provisional... Ni somos imperialistas, ni creemos pendiente de un terco 

empeño en Marruecos el honor del ejército... buscaremos al problema de 

Marruecos solución pronta, digna y sensata. El país no quiere oír hablar 

más de responsabilidades... La responsabilidad colectiva de los partidos 

políticos la sancionamos con este apartamiento total a que los 

condenamos... 

Miguel Primo de Rivera, Capitán General de la IV Región. 

ABC, 14 de septiembre de 1923. 

 

 

 

 

 



 

 

 

TEXTO 9.- 

ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN DE 1931. 

 

Art. 1.- España es una República democrática de trabajadores de toda 

clase... Los poderes de todos sus órganos emanan del pueblo... La bandera 

de la República española es roja, amarilla y morada.  

Art. 3.- El Estado español no tiene religión oficial. 

Art. 11.- Si una o varias provincias limítrofes, con características 

históricas, culturales y económicas comunes, acordaran organizarse en 

región autónoma... dentro del Estado español, presentarán su Estatuto con 

arreglo a lo establecido en el art. 12. 

Art. 26.- Una ley especial regulará la total extinción... del presupuesto del 

clero. Quedan disueltas aquellas Órdenes religiosas que estatutariamente 

impongan, además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia 

a autoridad distinta de la legítima del Estado.  

Art. 36.- Los ciudadanos de uno y otro sexo, mayores de veintitrés años, 

tendrán los mismos derechos electorales...  

Art. 67.- El presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica a 

la Nación... 

Art. 68.- El presidente de la República será elegido por las Cortes... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TEXTO 10.- 

DISCURSO DE MANUEL AZAÑA. 18 DE JULIO DE 1938. 

 

Es la conmoción profunda en la moral de un país, que nadie puede 

constreñir y que nadie puede encauzar. Después de un terremoto, es 

difícil reconocer el perfil del terreno. Imaginad una montaña volcánica, 

pero apagada, en cuyos flancos viven durante generaciones muchas 

familias pacíficas. Un día, la montaña entra de pronto en erupción, causa 

estragos, y cuando la erupción cesa y se disipan las humaredas, los 

habitantes supervivientes miran a la montaña y ya no les parece la misma 

(…). Es la misma montaña, pero de otra manera, y la misma materia en 

fusión que expele el cráter, cuando cae en tierra y se solidifica, forma 

parte del perfil del terreno y hay que contar con ella para las edificaciones 

del día de mañana. 

Este fenómeno profundo, que se da en todas las guerras, me impide a mí 

hablar del porvenir de España en el orden político y en el orden moral, 

porque es un profundo misterio, en este país de las sorpresas y de las 

reacciones inesperadas, lo que podrá resultar el día en que los españoles, 

en paz, se pongan a considerar lo que han hecho durante la guerra. Yo 

creo que si de esta acumulación de males ha de salir el mayor bien posible, 

será con este espíritu, y desventurado el que no lo entienda así. (…) Pero 

es obligación moral, sobre todo de los que padecen la guerra, cuando se 

acabe como nosotros queremos que se acabe, sacar de la lección y de la 

musa del escarmiento el mayor bien posible, y cuando la antorcha pase a 

otras manos, a otros hombres, a otras generaciones, que se acordarán, si 

alguna vez sienten que les hierve la sangre iracunda y otra vez el genio 

español vuelve a enfurecerse con la intolerancia y con el odio y con el 

apetito de destrucción, que piensen en los muertos y escuchen su lección: 

la de esos hombres, que han caído embravecidos en la batalla luchando 

magnánimamente por un ideal grandioso y que ahora, abrigados en la 

tierra materna, ya no tienen odio, ya no tienen rencor y nos envían, con 

los destellos de su luz, tranquila y remota como la de una estrella, el 

mensaje de la patria eterna que dice a todos sus hijos: “Paz, Piedad y 

Perdón”. 

 



 

TEXTO 11.- 

ALGUNOS ARTÍCULOS DEL FUERO DE LOS ESPAÑOLES. 1945. 

 

Art. 1.- El Estado español proclama como principio rector de sus actos el 

respeto a la dignidad, la integridad y la libertad de la persona humana, 

reconociendo al hombre, en cuanto portador de valores eternos...  

Art. 2.- Los españoles deben servicio fiel a la Patria, lealtad al jefe del 

Estado y obediencia a las leyes...  

Art. 6.- La profesión y práctica de la Religión Católica, que es la del Estado 

español, gozará de la protección oficial... No se permitirán otras 

ceremonias ni manifestaciones externas que las de la Religión Católica.  

Art. 10.- Todos los españoles tienen derecho a participar en las funciones 

públicas de carácter representativo, a través de la Familia, el Municipio y 

el Sindicato...  

Art. 22.- El Estado reconoce y ampara a la familia como institución natural 

y fundamento de la sociedad... El Estado protegerá especialmente a las 

familias numerosas. El matrimonio será uno e indisoluble...  

Art. 28.- El Estado español garantiza a los trabajadores la seguridad de 

amparo en el infortunio y les reconoce el derecho a la asistencia en los 

casos de vejez, muerte, enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo, 

invalidez, paro forzoso y demás riesgos que pueden ser objeto de seguro 

social...  

Dado en el Pardo, a 17 de julio de 1945. Francisco Franco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TEXTO 12. 

ALGUNOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN DE 1978. 

 

Art. 1.- España se constituye en un Estado social y democrático de 

Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento 

jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

Art. 2.- La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan 

los poderes del Estado. 

Art. 3.- La forma política del Estado español es la Monarquía 

parlamentaria...  

Art. 16.- Ninguna confesión tendrá carácter estatal. 

Art. 45.- Todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado 

para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

Art. 56.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y 

permanencia... asume la más alta representación del Estado español en las 

relaciones internacionales... 

Art. 125.- Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en 

la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado... 

Art. 137.- El Estado se organiza territorialmente en municipios, en 

provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan... 

Art. 147.- Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos 

serán la norma institucional básica de cada Comunidad Autónoma... 


